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DJt',l90t2017

Santo D-omingo Este, República Dominicana
'ANO DEL DESARROLLO AGROFORESTAL''

DE UNA PARTE: coMEDoRES EcoNoMtcos DEL ESTADO DoMtNtcANo,
institución del Estado Dominicano creada en virtud de la ley No 16, de fecha 23
de junio del año 1942,y de sus modifcaciones contenidas en el Decreto No.10g2-

Y DE LA OTRA PARTE: FACTORTA DE ARROZ LU|S MART|NEZ. S.R.L.: con

para referirse a ambos se les denominaran LAS PARTES

POR CUANTO: A que la Ley No.340-06, de fecha dieciocho (1S) de agosto del
dos mil seis (2006), sobre compras y contrataoiones publicas de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones, y s r mo ntenida en la Ley
No. 449-06, de fecha seis (06) de det seis (2006), y el
Reglamento de Aplicación No.543- ece rocedimientos de
Selección, la Urgencia,

POR CUANTO: A que el artículo 4 del Regtamento de Aplicación No 543-12 de
fecha seis (06) de septiembre del año dos mil doce (2012), establece entre los
Procedimientos de selección Procedimientos de Urgencia, en su numeral 7,
indica todos los pasos a seguir para dicho procedimiento

F"fiEe-=

Av. Presidente Estretta ureña esq. 5", uü))ii"o" paút. Tetéfono: 809-s92-181e
F ax : 809-59&7 420, co medo reseco n ó m ic os. go b. do



J:il",lilñ,á'
e la recepción
las partes del

te I eferas cfe15 Libras de Tomate Barceió; gs_l 2,oea ó;ñ;; uvas de 21i,250 paquetes de Verduras; +i-¡ Éoóái.. áJvinlir. +lr ; y 42-ls de Zanahoria.

lJA.froi A que en fecha 
1e]1ligqatro (24) det mes de noviembre der año

l^1i31i:!"- ?,r¡, tos coMEDonÉs'eéb¡¡oruucos DEL EsrADorNruAN(J, convocaron ar procedimiento de urgencia de REFEREñcin ceg_)2'2017, y cargado en er portar transaci¡onar MAE-pEUR-2''7-0003.la Adquisición de: l-) 6,250 Caias de Ac.eiic t¿.t,t ¡ta rA ñn---. , \ ,EE

P-oR cuANTo; A que desde er día veinticuarro (24) de noviembre der año dos mil
dieclsiete (2017), se procedió a la entrega del pliego de condicionep Especificas
para la Compra y Contratación de Bieneé y Servicios preparado por la División de

Sacos de Arroz Selecto ,l2íl1; 
12_l

163,250 Libras de Carne de Cerdo A
Pollo_S/ESin Equipaje; 15-) 15,750 Libras de Ceboila; 16_) 1,250 paquetes decilantro Ancho; 17-) g7s Fardos de codito 1011; 18-l ró,gio Fardos deule 24t1; 20-l 50,000

Ca Huevos 3011; 22-)as nas B0/1; 24-l 1'SOost 6-) 4S0 Libras de
mienta; 29-) 9,000
mesano 121,1;31-l
ina 4t1; 33-) 3,125

n Porvo 2ah ; 36 -t* j"":,:3x53 jJ;;
Teleras de 1 libra; 3g_) i5 Libras deTomate. Barceló; 39, ?,064 Cajas de Uvas de 21 Libras; iO--l l,Zso paquetes

de verduras; 41-) is0 Gajas de vinagre 4r1; y 42-) 30,000 Libras de Zanahoria.



compras, para ser utilizado en el Procedimiento de Urgencia de REFERENCIA
cEE-PU{02-2o17, y cargado en et portal rransacCional MAE-pEUR-2012-
0003. Regidos por !a Ley No.340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto det dos mil
seis (2006). Sobre Compras y Contrataciones publicas 'de 

BÉnes, Servicios,
0br9s y concesiones y su posterior modificación contenida en la Ley No 449-06,
de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), y su Reglamento de
Aplicación No.543-12 de fecha seis (06) d Oél año dos mit doce
W?),para la adquisición d-": l-] 6,250 Caj 24t1, de 16 Onzas; 2-)
455 Latas de Aceite 30./1; 3-) 30 cajas de at1; a-l500 Libras de
lji 9l9lryla; 5-) 7r3 Libras de Ají éustoso; 6-) 1,900 Libras oó A¡í r,rrorrones;
7-1.6,250. Cajas de Aj9_en_¡9s1a 24t1;8-) a63 Cajas de Ajo en pásta 4t1; 9_) 825
Libras de Apio; 10-) 1s0,o0o Fundas deArroz de s librai cada uno; 11)á,12s
sacos de Arroz setecto 'l2sl1; 12-l 253 cajas de catdo Je pollo an; 1f.-)
163,250 Libras de carne de cerdo Asado; i+-¡ zoo,ooo Libras de Garne de
Pollo.s/ESin Equipaje; 15-) 1s,750 Libras de ceboila; r6-) 1,250 paquetes decilantro Ancho; 17-) B7s Fardos de codito 10t1; ig-) tó,gso Fardos de

Guandules en Lata 2411; 2o_l 50,000
-) 875 Cartones de Huevos 3011; 22_l
50 Cajas de Manzanas 80/1; 24_l 1SO

s de Mostaza 411; 26-1 4SO Libras de
8-) 450 Libras de pimienta; 29_) 9,000
Cajas de Queso parmesano 12t1;31_)
0 Cajas de Salsa China 4/t; 33-) 3,125
as); 34-) 2,800 Cajas de Sardinas pica
n Potvo 2ah; 36-1463 Gajas de Sazón

romate BarceIó; 3s-) ?,064 cajas de ,J""1"É"Í",-,lr::lir:i?,jr:r 
tJill""¿:

de verduras; 41-) 150 cajas de vinagre ah; y 42-l30,000 Librás de Zanahoria.

lgR_cuANTo: A que en fecha uno ( mbre der año dos mir diecisiéte
(2017). se procedió a ra Recepción Lectura de ros sobres,A y 8,,
contentivos de las Ofertas Técnicas cas del referide concurso, en
presencia del Notario Público actuante, instrumentando para tales fines, el Acta de
Apertura de ofertas de REFERENCIA cEE-plJ-oo2-2017, y cargado en el portal
TRANSACCIONAL MAE-pEUR-2017-OOO3, de esa m¡sma techJ

PoR cuANTo: A que 
_sgggn se comprueba der contenido der Acta de Apertura deofertas Técnicas REFERENGIA cEE-pu-oo2-2017, y cargado en el portal

Transaccional MAE-PEUR-2012-0003, instrumentado por Notario público, al
momento de dar lectura a la lista de asistencia de los oferentes, se procedió
también de esta misma manera a recibir dichas propuestas económicas.



f: _c-uAlTo: A que 
s

lPellp Y Lectura de ta ;^ en el acto de
de REFERENCTA cEE: ".: Procedrmiento
MAE-PEUR-2012-ooo3, para s'i el Portal TRR
presentaron sus respectivas propuestal LIMENTOS Y

9ltJgVO una garantía contractual
tabtecido en Literaln O"lÁrtürü
septiembre det año Oos m¡f áóceiento (1%) del monto total Oela

dio de todas las ofertas
siete (07) del mes de
a EL pROVEEDOR 

el
e venda los siguientes,i:..i: 

il.J:i:; sT:;
y cargado en el Portal TR lA CEE-PU-O 02-2017 

,

7_0003.

y en et entendido de que_el anterror preámbulo forma partee contrato: LAS PARTES han convenido to i¡grüntu,
ARTíCULO 1: DEFINICIONES:

que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, set que significan lo que se expresa a continuación;

RATO: E
del servic y celebrado entre LAS PARTES, para fa

)s tncoroo lo_s_a¡exos.del mlsmo, así como todos rosIncorpo.----,¡,ev,qrr(c rererencia en lo"ri"Áor.

5:.fi:,.::ii?.1nJSTil:,j" '' persona naturar o jurídica consorcio, que

EL GOBIERNO: Et Gobierno de la República Dominicana

ENTIDAD CONTRATANTE; Entidad que reatiza la contratación

MONTO DEL CONTRATO: El importe señalaoo en etcontrato.

Los siguientes documentos forman parte integrar e insustituibre der presente
trít[?j]"I 

EL pRovEEDoR recono¿;;;; uno de estos como parte intrínseca

a) El Contrato propiamente dicho
o) ptrego de Condiciones
c) i^
d)
e)

0 ponde)

LA ENTIDAD CONTRATANTE
servicios de EL PROVEEDOR.
artÍculos de Alimentos y Bebidas:

mediante el presente
para que este último le

4

contrato contrata los
venda los siguientes



DESCRIPCIÓN
DEL BIEN O
sERVtCto

UNIDAD DE-
MEDIDA

CANTI
DAD

PRECIO
POR

UNIDAD
coN tTBIS

PRECIO FINAI

Arroz 5 líbras,
Marca

Mayimbe
Funda 100,000 RD$88.00 RD$ 9,800,000.00

Artoz 12511,- 
Marca

tuM¿yimbe Saco 2,12s RD$2,190.00 RD$ 4,632,500,00

z

os RD$13,432,500.00

L Los bienes y/o serviciosbontrato,deberán,.,;lJ:'."ül,l?::;::'J,:ili'r'*.$ilU,.li::?,HlJJ::.#:
pliego de Condiciones Específicas.

PARRAFO t' EL pRovEEDOR deberá entregar ra cantidad de bienes y/o
¿il,::: i?lrli|lj"queridos o. 

"ontor.¡oJo "on 
et 

"ronos,-am" 
áe Entresa de

LAS
servi monto a Paga de los bienes y/o
MILL ste contrato

DoM TRETNT¡ v urna de TRE.E

3,432,500.00) L:lI"t PESos

ARTICULO 5.- FORMA DE PAGO.

a presentación de factura, no efectuará
s cu¿les no. se hayan indicado precios,
en tos demás precios que f.iguren en las

ARTICULO 7.- IMPUESTOS.

;::Í3::5,"r"",J 
no estará exento de ninsun pago de impuestos en virrud dei

ARTÍCULO 8.- TIEMPO DE VIGENGIA.

Los sumini
cuarenta y Yo, du
de compra orden
diecinueve el día

ía dos



'is ::i!uier evento causado por negr¡gencra o accion intencionar devv,vrr rr(trlutullal 0g Una

una de 
,las 

partes pudo haoer tomado en cuenta al. o 
11,]? ejecución de este ContÁi._ó"iá_"ü",I obligaciones.¡ oü,,n"=","i"ll"oucron 

de este contrato para evitar
,::i:,8:Tl:"i":e recursos o failas en et cumprimiento de cuatquier paso balo

Ni ta ENTTDAD

:fl!yi9f incumpr t;'.¡; 1, sabres de
obstaculizada o fr s de Fu 3 

impedida,

Caso Fortui

Í':^h: e?dü p,"j"::ilüü:""i:"":i,ffi"p:: ff#,::::e, o que previsto
Las causas Mayor especrflcadas Jnte'ormente no incluyen:

LAS PARTES acuerdan que:

e Fuerza Mayor o Caso Forturto deberáa supnmir la inhabilidad de la parte en

\



. Fortu¡to.c) doptarán todas las medioas posibles parc reducrraoversas de un evento de Fuerza Mayor o Caso Forturto

o=,il"i:::ff3,1"?:'JJ:5rer lcresente contrato oonrorme se describen en el

ce
la

1212
Bienes, serviciós, oo;{:,;c5'":!,í,."T,i11ilr1?r""#iff i .r:
cuatro por Ciento (4oA) det,""t"-J"i 

"á"ir"i".
esponderá a los da os que lo produzcanTE en caso de
sarantía, ¡"d"pJl: Jt"ft:n::ii::

Si en fecha posterior a la entrada.en vigencia del cenates, relativos y/o retacl ^algn ros rcr,
ELnistro serviclos conexos, los pagos a

en la proporción correspo, i""riJ rán ser objeto de variaciones ni

s del presente Contrato deberá
or escnto, mediante enmiendas
cia de cada una se contará a
TIDAD CONTRATANTE,

é5

La ENTTDAD ..NTRATANTE podrá rescindir er presente contrato
::,',11:ji::,:,:l:f"-*T.t1g3':1,'"'oe Frercumprimiento de contrato en ercasofarta grave de EL pRoVEFDoR,-ñ"'n0'.! 

üij5 i" ñ,lil"";""::Tr:1":.j$T
h{ecimientos de Fuerza Mayor o C'aso fórtr¡ü

qflac¡on del régi ecido en el Articulo 14 de ta Ley840-06 originará trato, sin per.¡uício de otra accióndecida interpone TE.

La división der presente contrato, con er fin de evadir ras obrigaciones de ra Ley
i::,i-:9 y su regtamento de apticación No. sA3_12, y de ras normascomprementarias que se dicten en el marco del mism , sera causa-de nuridad delmrsmo.

iE

Io

LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resotver enforma amigable los conflictos o oesacuároos que pudreran surgir con retación ardesarroilo det presente Contrato y,, iñi"ipr"Lc,on.



El significado e interpretación de los términosse hará al amparo dé las leyes o" a n"pjür""HTfl-iJ:ffis del presente conrraro

El presente Contrato h
p_ara todos rá, 

"",it"3 ?5:"t:Í::5.."":l :ip::gr 
que será e/ idioma de controrterminos y condiciones de este ¡o;r;r;ü. 

c' srgniricado e interpretac¡on óá io-,

ARTÍCULO 2I.. TITULOS.

LAS PARTES acuerd
.o n ro 

^ 
i ü, ol-o' ;il'r:: ,qr";, g 

!,.' i1?? 1,, 
j"% ffi ;ff . "o 

n t ra t o s e h a rá d e

Para todos los fines
domicilio en las dire ontrato, LAs PARTES eligen
cuar recibirán várida ¡ntroduct¡va del mlsrno, en elpresente Contrato, su ejecu ncla o notífcación relativa al

POR:
POR:

DEL
\UIS

ARTiCULO 20.. IDIOMA OFICIAL.

Los títuros no limitarán, arterarán o modificarán er significado der contrato



Lrc, NrcoLAs nhr.
S^ C,:NERa¡ .'r'
ñ'¿-- -.+Y.r

Director General

YO, LIC. FRANKLYN
los del número de Dis , Abogado Noti

deICOLEGfO

u(crA y LUts EsrEBm jpuCeñóá
_cgnstan los cuales libre y voluntariameacto, dectarándome bajo ta fe Jái-acostumbran a usar en todos los

ANTONIO CALDEhóÑ

riz,.re rrrclnquta No.J0E3, gertifiCO yól::l1'ltrgfilo^s conrrarantes, señoies

DE NOTARIOS INC.
ante mí

generales y calidades
mr presencia el ores¡
hecho con tas ¡inrrál
pública y privada. En el
Repúbtica Dominiüna-,
oos mit Diecisiete (2017)

unicipio Santo Domingo Este, próuin"¡a
los diecinueve (19) dr:as det ,". J" ji

r'.\
flt
t-

ir r$t1 o!
",r.q00r¡'

Púbtico, de

Fe de que por
NICOLAS

ñrmaron en
haberfo

oe su vida
Domingo,

bre del año

CANELA


